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Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, Don Juan Díez Herrera, el 5 de marzo
de 2002, con el número 242 de su protocolo, subsanada mediante otra,
otorgada ante el mismo Notario de Madrid, el 11 de octubre de 2002,
con el número 912 de protocolo, por don Diego Azqueta Bernar, doña
Aurora Simonet RodrÍguez, doña Maraya Meseguer Pérez, doña Concepción
Domínguez de Posada de Miguel, don Fernando Contreras Hayoso, doña
María Isabel Zaplana Labarga, don Gregorio Francisco Iturregui Peña, doña
Pilar Llado Arburua, don Luis Miguel Domínguez Mencía, don Alfonso
Zubiaga Azaola, don Ángel Carlos Barba Alonso, doña Aurora Fierro Eleta,
doña Patricia Fuster Junquera, don Fernando Gumuzio Íñiguez de Onzoño,
don Carlos Martínez de Campos Carulla y don Gerardo van Dulken.

Tercero.—La dotación inicial de la fundación es de diez mil doscientos
diecisiete euros, cantidad que ha sido aportada por los fundadores y depo-
sitada en una entidad bancaria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Diego Azqueta Bernar.
Vicepresidente: Doña Concepción Domínguez de Posada de Miguel.
Secretario: Doña Aurora Simonet Rodríguez.
Vocales: Doña Maraya Meseguer Pérez, don Fernando Contreras Gayoso,

doña María Isabel Zaplana Labarga, don Gregorio Francisco Iturregui Peña,
doña Pilar Llado Arburua, don Luis Miguel Domínguez Mencía, don Alfonso
Zubiaga Azaola, don Ángel Carlos Barba Alonso, doña Aurora Fierro Eleta,
doña Patricia Fuster Junquera, don Fernando Gumuzio Íñiguez de Onzoño,
don Carlos Martínez de Campos Carulla y don Gerardo van Dulken.

Quinta.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en el paseo de la Chopera, número 1, semisótano C,
28045 Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6
de los Estatutos, en la forma siguiente:

«La Fundación tiene por objeto proteger y fomentar los derechos de
los pueblos indígenas, apoyando la realización de proyectos de cooperación
con sus organizaciones y comunidades y con otros contrapartes locales,
así como la participación de sus representantes en reuniones, foros y
encuentros en los que se analiza o se regula su situación particular, por
medio de subvenciones solicitadas a entidades y/o instituciones públicas
y privadas.»

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de marzo;
758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2 de
agosto; 140/1997, de 31 de enero; 2288/1998, de 23 de febrero, y 692/2000,
de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Administración General del Estado-Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales es competente para ejercer el Protectorado del Gobierno
sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas de com-
petencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1994, 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales
a la Participación Privada en Actividades de Interés General, en relación,
con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real Decreto 557/2000,
de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales (ar-
tículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica básica, entre otros, del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con el Real Decreto 1888/1996,
de 2 de agosto, modificado por los Reales Decretos 140/1997, de 31 de
enero; 2288/1998, de 23 de febrero, y 692/2000, de 12 de mayo, por el
que se determina la estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

La Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996, sobre delegación del
ejercicio de competencias en los órganos administrativos del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales («Boletín Oficial del Estado» del día 27),
corregida por la Orden Ministerial de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial

del Estado» del día 27) y modificada por Orden de 15 de marzo de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» del día 29), dispone la delegación del ejercicio
de las competencias, relativos al Protectorado sobre las fundaciones de
asistencia social, en la Secretaria General de Asuntos Sociales.

Por último, el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado mediante el Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero, atribuye
al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social y Ministerio de Asuntos Sociales, según lo dispuesto en el
mismo), el ejercicio del Protectorado de las fundaciones cuyos fines se
vinculen mas directamente con las atribuciones conferidas a los mismos

Segundo.—El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, apro-
bado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
Estado» número 57), en desarrollo del Título I y disposiciones concordantes
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés General; en
su artículo 22.3 establece que son funciones del Protectorado, entre otras,
el asegurar la legalidad en la constitución de la fundación y elaborar el
informe previo a la inscripción de la misma en el Registro de Fundaciones,
con relación a los fines y suficiencia de la dotación.

Tercero.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o, 9.o y 10.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Cuarto.—El Reglamento del Registro de Fundaciones de competencia
estatal; aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» número 77), en desarrollo de los artículos 36 y 37 de la
Ley 30/1994, de 24 de noviembre; en su artículo 3, establece que se ins-
cribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución de la fundación,
el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y cese, por cualquier
causa, de los miembros del patronato y otros órganos creados por los
Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales concedidos por
el patronato y la extinción de estos cargos. Asimismo, la disposición tran-
sitoria única del citado Real Decreto 384/1996, establece que, en tanto
no entre en funcionamiento el Registro de Fundaciones de competencia
estatal, subsistirán los Registros actualmente existentes.

Quinto.—La Fundación persigue fines de interés general, conforme al
artículo 2.o de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Sexto.—La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación Watu Acción Indígena, instituida
en Madrid, cuyos fines de interés general son predominantemente de coo-
peración para el desarrollo.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.242.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de noviembre de 2002.—P. D. (Orden de 15 de marzo de 2001),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

24981 ORDEN TAS/3270/2002, de 19 de noviembre, por la que

registra la Fundación «21 × 21», como de cooperación al

desarrollo, y dispone su inscripción en el Registro de Fun-

daciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación «21 × 21».
Vista la escritura de constitución de la Fundación «21 × 21», instituida

en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, don Juan Romero-Giron Deleito, el 17
de julio de 2002, con el número 2.810 de su protocolo, por don Jorge
Alberto Lozoya y otros.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de seis mil diez con
doce (6.010,12) euros, cantidad que ha sido aportada por la fundadora
y depositada en una entidad bancaria a nombre de la Fundación.
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Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos: Don Jorge Alberto Lozoya
como Presidente del Patronato; don Miguel Ángel Aguilar, don Pedro Ber-
mejo, don Pedro Carvajal, don Roberto Cocheteux, don Guilherme da Cun-
ha, don Ricardo Díez-Hochleitner, don Fernando García Casas, don Eugenio
Martínez Jiménez, doña Guadalupe Ruiz-Giménez Aguilar, don Antonio
Saénz de Miera López, don Fulgencio Sánchez Pérez, don Fernando María
Villalonga Campos y doña Gloria López Morales, don Raul Morodo, doña
Margarida Ramos, don Germán Rey, doña María Eugenia Brizuela.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo de los
Estatutos, radica en la calle Serrano, número 187, de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-
lo 4 de los Estatutos, en la forma siguiente: «1. Constituyen los fines
de la Fundación, a cuya realización tiene afectado su patrimonio, contribuir
a la consolidación de la Comunidad Iberoamericana de Naciones sobre
la base de los valores compartidos en ella, el desarrollo de la cooperación
y el acercamiento y la interacción de los actores de la cooperación ibe-
roamericana».

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de mar-
zo; 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2
de agosto, 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero
y 692/2000, de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Secretaría General de Asuntos Sociales es competente
para resolver el presente expediente en uso de las atribuciones que en
orden al ejercicio del Protectorado y Registro de fundaciones tiene dele-
gadas del titular del Departamento por Orden Ministerial de 21 de mayo
de 1996, («Boletín Oficial del Estado» del día 27), corregida por la Orden
Ministerial de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del día 27)
y modificada por Orden de 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» del día 29), en relación, con el Real Decreto 758/1996, de 5 de
mayo, y con el Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de Reestructuración
de Departamentos Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996,
de 10 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica, entre
otros, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículo 6), y con
el Real Decreto 1888/1996, de 2 de agosto, modificado por los Reales Decre-
tos 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero y 692/2000,
de 12 de mayo, por el que se determina la estructura orgánica básica
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (artículos 10 y 11).

Segundo.–El artículo 36.2 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de
Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-
vidades de Interés General, y el 22.3 del Reglamento de Fundaciones de
Competencia Estatal; aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero
(«Boletín Oficial del Estado» número 57), establece que son funciones del
Protectorado, entre otras, el asegurar la legalidad en la constitución de
la fundación y elaborar el informe previo a la inscripción de la misma
en el Registro de Fundaciones, con relación a los fines y suficiencia de
la dotación.

Tercero.—Los artículos 36 y 37 de la citada Ley 30/1994 se establecen
la creación del Registro de Fundaciones con el objeto de la inscripción
de las fundaciones de competencia estatal y de los actos que con arreglo
a las leyes sean inscribibles. El artículo 3 del Reglamento del Registro
de Fundaciones de competencia estatal; aprobado por Real Decreto
384/1996, de 1 de marzo («Boletín Oficial del Estado» número 77), esta-
blecen que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución
de la fundación y el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión
y cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos
creados por los Estatutos. La disposición transitoria cuarta de la Ley 30/94,
así como la disposición transitoria única del citado Real Decreto 384/1996,
establecen que, en tanto no entre en funcionamiento el Registro de Fun-
daciones de competencia estatal, subsistirán los Registros actualmente
existentes.

Cuarto.—El Protectorado considera que la Fundación persigue fines
de interés general y que la dotación es inicialmente adecuada y suficiente
para el cumplimiento de los mismos.

Quinto.—La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en
los artículos 8.o 9.o y 10 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado
del Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.—Clasificar a la Fundación «21 × 21», instituida en Madrid,
cuyos fines de interés general son predominantemente de cooperación
al desarrollo.

Segundo.—Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28-1.260.

Tercero.—Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de
los miembros del Patronato, relacionados en el antecedente de hecho cuarto
de la presente Orden, así como su aceptación del cargo.

Cuarto.—Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 19 de noviembre de 2002.—P. D. (Orden de 15 de marzo de 2001),
la Secretaria general de Asuntos Sociales, María Concepción Dancausa
Treviño.

24982 ORDEN TAS/3271/2002, de 19 de noviembre, por la que

registra la Fundación «Tecnologías Sociales» (TECSOS),

como de asistencia social, y dispone su inscripción en el

Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden Ministerial se clasifica y registra la Fundación «Tecnologías
Sociales» (TECSOS).

Vista la escritura de constitución de la Fundación «Tecnologías Sociales»
(TECSOS), instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción
de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,
otorgada ante el Notario de Madrid, don Antonio Francés y Mateo, el 25
de junio de 2002, con el número 2042 de su protocolo, por Cruz Roja
Española y Fundación «Vodafone».

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de sesenta mil qui-
nientos (60.500) euros, cantidad que ha sido aportada por las entidades
fundadoras y depositada en una entidad bancaria a nombre de la Fun-
dación.

Cuarto.—El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Juan Manuel Suárez del Toro Rivero.
Vicepresidente: Don José Manuel Entrecanales Comenecq.
Vocales: Doña Estrella Rodríguez Pardo, don José Luis Blázquez Cana-

les, don José Luis Ripoll García y don Rafael Lamas Cedrón.

Quinto.—El domicilio de la entidad, según consta en el artículo 4 de
los Estatutos, radica en la calle Fernando El Santo, número 17, 4.o izq.
de Madrid.

Sexto.—El objeto de la Fundación queda determinado en el artícu-
lo 5 de los Estatutos, en la forma siguiente: «La Fundación tiene por objeto
mejorar las condiciones de vida de las personas y grupos socialmente
desfavorecidos y ayudar a resolver las necesidades sociales, mediante la
aplicación social de las nuevas tecnologías de la información y comuni-
cación, especialmente los móviles y su desarrollo y utilización, para lo
que promoverá y realizará actividades de investigación, asistencia y pre-
vención...».

Séptimo.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando dicho órgano
de gobierno obligado a la rendición de cuentas y presentación de pre-
supuestos al Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre;
los Reales Decretos 316/1996, de 23 de febrero; 384/1996, de 1 de mar-
zo; 758/1996, de 5 de mayo; 839/1996, de 10 de mayo; 1888/1996, de 2
de agosto, 140/1997, de 31 de enero, 2288/1998, de 23 de febrero
y 692/2000, de 12 de mayo.

Fundamentos de Derecho

Primero.—La Secretaria general de Asuntos Sociales es competente para
resolver el presente expediente en uso de las atribuciones que en orden
al ejercicio del Protectorado y Registro de fundaciones tiene delegadas
del titular del Departamento por Orden Ministerial de 21 de mayo de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» del día 27), corregida por la Orden Ministerial
de 25 de junio de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del día 27) y modificada
por Orden de 15 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del día 29),
en relación, con el Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, y con el Real
Decreto 557/2000, de 27 de abril, de Reestructuración de Departamentos
Ministeriales (artículo 6), con el Real Decreto 839/1996, de 10 de mayo,


